
 
INFORME DE SECRETARÍA 

 
De acuerdo con lo ordenado por la Alcaldía mediante Providencia de fecha 4 de noviembre 

de 2020, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 3.3.a) del Real Decreto 128/2018, de 16 
de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional, en relación con el expediente de modificación de la Ordenanza 
fiscal reguladora de la tasa por el servicio de aparcamiento en parking municipal, se emite el 
siguiente INFORME 
 

PRIMERO. Los Ayuntamientos pueden acordar la imposición y supresión de sus Tributos 
propios y aprobar las correspondientes Ordenanzas fiscales reguladoras de los mismos. Se podrá 
proceder a aprobar la modificación de dichas Ordenanzas si es necesario, las cuales deberán contener 
la nueva redacción de las normas afectadas y las fechas de su aprobación y del comienzo de su 
aplicación. 
 

SEGUNDO. La Legislación aplicable en esta materia está recogida en: 
 
— Los artículos 15 al 21 y 24 y 25 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
— Los artículos 22.2.e), 47.1 y 107 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local. 
— El artículo 6 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos. 
 

TERCERO. Con carácter previo a la elaboración del proyecto de reglamento o de 
Ordenanza, o su modificación, se ha sustanciado una consulta pública a través del portal web del 
Ayuntamiento en la que se ha recabado la opinión de los sujetos y de las organizaciones más 
representativas potencialmente afectados por la futura norma acerca de:  
a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa. 
 b) La necesidad y oportunidad de su aprobación.  
c) Los objetivos de la norma. 
d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.  
 
Todo ello con el resultado que se consta en el expediente. 
 

CUARTO. En el ejercicio de la potestad reglamentaria, las Administraciones Públicas 
actuarán de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, 
transparencia y eficiencia. En el preámbulo, de los proyectos de reglamento, quedará suficientemente 
justificada su adecuación a dichos principios.  
 
En virtud de los principios de necesidad y eficacia, la iniciativa normativa deberá estar justificada 
por una razón de interés general, basarse en una identificación clara de los fines perseguidos y ser el 
instrumento más adecuado para garantizar su consecución. 
 
 En virtud del principio de proporcionalidad, la iniciativa que se proponga deberá contener la 
regulación imprescindible para atender la necesidad a cubrir con la norma, tras constatar que no 
existen otras medidas menos restrictivas de derechos, o que impongan menos obligaciones a los 
destinatarios.  
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A fin de garantizar el principio de seguridad jurídica, la iniciativa normativa se ejercerá de 
manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico, nacional y de la Unión Europea, para 
generar un marco normativo estable, predecible, integrado, claro y de certidumbre, que facilite su 
conocimiento y comprensión y, en consecuencia, la actuación y toma de decisiones de las personas y 
empresas.  
 

En aplicación del principio de eficiencia, la iniciativa normativa debe evitar cargas 
administrativas innecesarias o accesorias y racionalizar, en su aplicación, la gestión de los recursos 
públicos.  
 

QUINTO. Cuando la iniciativa normativa afecte a los gastos o ingresos públicos presentes o 
futuros, se incorporará informe económico que deberá cuantificar y valorar sus repercusiones y 
efectos, y supeditarse al cumplimiento de los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera.  
 

Debe hacerse notar que a los expedientes de aprobación o modificación de una ordenanza 
fiscal debe aportarse un estudio económico que dé cuenta del valor de mercado o la previsible 
cobertura del coste de los servicios, respectivamente, como exige el art. 25 TRLHL; informes 
técnico-financieros que no han sido aportados. Sin embargo, debe advertirse que la modificación 
planteada no propone un incremento ni decremento de las tarifas sino únicamente una ampliación del 
ámbito del servicio y de las modalidades tarifarias previstas en el artículo 6 de la Ordenanza, 
añadiendo la posibilidad de bonos temporales que enriquece la oferta y la posibilidad de elección de 
los potenciales interesados. 
 

SEXTO: Durante todo el proceso de modificación de la Ordenanza fiscal habrá de cumplirse 
con las exigencias de publicidad activa en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y en la normativa vigente en materia de transparencia. 

 

SEPTIMO: El Acuerdo de aprobación de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora 
de la tasa es competencia del Pleno, en virtud del artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y la validez del Acuerdo requiere el voto favorable de la 
mayoría simple de los miembros presentes, como se establece en el artículo 47.1 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 
OCTAVO: El procedimiento para la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la 

tasa es el siguiente: 
 

A. Con carácter previo a la elaboración del proyecto de Ordenanza, se realizará la Consulta 
Pública previa, a través del portal web del Ayuntamiento, señalando expresamente que 
dicha publicidad se realiza a los efectos de recabar la opinión de los sujetos y de las 
organizaciones más El Ayuntamiento publicará un Anuncio-Memoria en la que recogerá 
los extremos previstos en el artículo 133.1 de la Ley 39/2015. 

 
     Trámite éste ya realizado.  
 
B. A la vista del resultado de la consulta pública previa, se procederá a la elaboración de las 

Ordenanzas municipales reguladoras o textos modificados. 
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C. Elaborado y recibido el proyecto de Ordenanza, corresponderá la aprobación inicial de la 
misma por el Pleno (artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local) y se abrirá período de información pública, por un plazo mínimo de 
treinta días, para que los interesados puedan presentar las reclamaciones y sugerencias 
que estimen oportunas. El Acuerdo de aprobación inicial se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.  

 
 

D.  Concluido el período de información pública, si se han presentado reclamaciones y/o 
sugerencias, deberán resolverse éstas, incorporándose al texto de la Ordenanza las 
modificaciones derivadas de la resolución de las alegaciones. La aprobación definitiva 
corresponde al Pleno, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 22.2.d) y 49 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, previo Dictamen 
de la Comisión Informativa.  

 

E. En el supuesto de que no se presenten reclamaciones en relación con la aprobación inicial 
de la Ordenanza en el plazo de información pública, se entenderá definitivamente 
adoptado el Acuerdo hasta entonces provisional, extendiéndose por esta Secretaría la 
certificación que acredite la elevación a definitiva de la aprobación inicial.  

 
F. El Acuerdo de aprobación definitiva, con el texto íntegro de la misma, debe publicarse 

para su general conocimiento en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín 
Oficial de la Provincia, tal y como dispone el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local.  

 
G. El Ayuntamiento ha de remitir a la Administración del Estado y al Departamento 

correspondiente de la Comunidad Autónoma, en el plazo de quince días desde la 
aprobación, copia del Acuerdo definitivo de aprobación y copia íntegra del texto de la 
Ordenanza o, en su caso, la certificación que acredite la elevación a definitiva de la 
aprobación inicial, así como copia íntegra autenticada de los mismos. 
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